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PRESENTE 11~~E5LA TR~~II
Por instrucciones del M. en D::'Jbsé Anuar González Cianci Pérez, Encargado de
O h d I C .. IlmJi'd.~1 d ¡'"f' Ld'l d I d' t Iespac o e a onseJena ",un I,<a, e con orml a con o Ispues o por os
artículos 2, 5, 6, 7 Y9 del R¿glár\,ento,l~teri~'rlde laZ>consejeríaJuridica; le solícito

1, I ~lr~)/ Irespetuosamente lo siguiente:.::t' ,,- ::.-:-.,.
¡£r I - P':\ ()

E . . d I d' ~ I ~ '';--4'9 d11(JI L d M' R I 'n termlnos e o Ispuesto porle artlcu 0-" e a ey e eJora egu atarla
,.....JI __ ,"~ ILI .

para el Estado de Morelos,rque senaJ~jque para promover la congruencia del
II~II " :~ ~ 1/'/1

marco regulatorio estatal y/municip,~l?lY que Ilosl
l
, beneficios de las nuevas

I . . 11<1 11 /:- ,5/ I DL.I d . E 'd dregu aClones sean superiores a sus.costos, as ~pen enclas y ntl a es que
d ., A 1\ -t~''<...tI'¡' ~d b . .>'1 11 I C .. . Ipreten an emitir nteproyec aS; os' e eran presentar a a omlslon y a a

U 'd d M .. I t,V"'¡1I ~t'I c::n"l'(1 ./.,/ d d I M 'f t ..ni a UnlClpa, respec Iva,men e..;acompana os e a anl es aClon
'"respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en forma impresa adjunta al

presente oficio, asi como en versión electrónica remitida al correo electrónico
eduardo.breton@morelos.gob.mx, los siguientes Rroyectos:

~TNHAMBRE
, FO ,
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Deoendencia: CONSEJERIA JURIDICA
Deoto: Dirección General de Leoislación
Sección: Dirección de Normatividad
Oficio Núm. CJIDGU1066/2016
Exoediente:

"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916.2016".

A efecto de que si así lo considera procedente, se sirva otorgar con carácter de
urgente la exención a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, en virtud de que se estima que dichos
proyectos no implican costos de cumplimiento para los particulares.

POD E ECUT VO
e.c.p.- M. en D. José Anuar Gonzalez Ciancí Pérez.- Encargado de Despacho de la Consejeria Jurídica." Para su superior conocimiento.

M,C. Mat:as Quiroz Medina .• Secretario de Gobierno.- Para su conocimiento
Miro. Eduardo Bret6n Ochoa.- Director Operativo de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. fdem.
Expediente/MInutario
DMRS/APJN
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MORELOS
PODER EJECUTIVO

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 2, 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 2, 5, 8, 9 Y 10, DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE MORELOS, Así COMO=26=DE=lA-=I:.EY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMAcló'i{F'ÚBtICA DEL ESTADO DE MORELOS Y
CON BASE EN LA SIGlJiENTE:- - . 1

1

~

11018 .. m IL
EXPOSICION DE MOTIVOS

11 11
~¡j/ 11' 1

1
(.( , III

De conformidad con lo dispuesto;po~los artículos 6, de la Constitución
jL.L.i1 /' v- 11\ ni

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2rde la Constitución Política
'1 II ,.~ v..-:=:- IVII

del Estado Libre y Soberano de'Morelos, el?derecho de acceso a la
11-'11 ~ .1~ ¡L I

información pública es una prerrogativa Inherente de los gobernados, que
constituye un eje princip~tRa'ra el Gobiérno 'de I~Visión Morelos.Il~\W;f? "'y; UiJl
En ese sentido, el pasad~eiñ~isie;te./de:agOsto /;le 2003, se publicó en el
Periódico Oficial "Tierra y l~~rta""d~úmerctj274, la ley de Información
Pública, Estadística y Protección aé Datos Personales del Estado de
Morelos, la cual mandata el establecimiento de unidades, que son
denominadas Unidades ce Información Pública, responsables de atender y
gestionar las solicitudes de acceso a la información pública, así como todas
las que se realicen en ejercicio de la acción de Habeas data; así mismo, se
prevé la integración ae Consejos de Información Clasificaaa, los cuales
deberán de instalarse al interior de cada una de las Secretarías,
Dependencias y Entiaaaes ae laAaministración Pública~ Centralizada y
Paraestatal, misma que deberán de conformarse mediante el Acuerdo o
Reglamento respectivo que, para tal efecto, emitan los titulares de las
Entidades Públicas, los que deberán publicarse Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", respectivamente.

Ahora bien, mediante el DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTíCULOS 6, 7, 27,
28,73,78,94 Y 105 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE lOS ESTADOS
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UNIDOS MEXICANOS, publicado en el Diario Oficial de la Federación de
fecha once de junio de 2013, se reforma dicho articulo 6 creándose dos
apartados, el apartado A para la transparencia, protección de datos
personales, acceso a la información y el procedimiento de designación,
conformación del órgano garante de la transparencia federal; y el apartado
B, relativo a las telecomunicaciones y el proceso de designación del
Consejero Presidente.

11 J~"" I .,........." ¡'
Asimismo, con fecha 07

1
de_fel:irero_de_20g,,,en el Diario Oficial de la

Federación, se publicó 'el-DECRETO POR E~QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSA~O DI~fOSICIO~S cQE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS/MEXICANOS, mediante el cual se
reforman las fracciones (IIV y V deL~partádo A>ylse adiciona una fracción
VIII al apartado B, del re'e1ido artíc.Liío 6, Decreto)que logró la consolidación

Iu-I rlf I I
del derecho de acceso aJ la información pública, consagrado como unI I (= "= 11..1'1
derecho fundamental de -las personas, de igual forma se establece la
obligación de emitir unal~li:e~ GeneralVcJel citad~) '~rticulo sexto de nuestra
Carta Magna. ~ 11 ~ v-, I:~II
No obstante lo anterior, %ichatr:forma=co~s~¿~ional estableció en su
Artículo Quinto Transitorio, ~ iJbligacióñ'de~r~s {é'gislaturas de los Estados,_____ 'V':~__ --

para realizar la armonización legislativ'á en un término de un año a partir de
la entrada en vigor del citado Decreto, con la finalidad de adecuar. las
disp'osiciones de la Carta Maga con las Constituciones Locales conforme a
los principios fundamentales que se deberán regir en materia de Derecho de
Acceso a la Información.

En ese tenor y para dar cumplimiento a lo dispuesto por dicho Articulo
Quinto Transitorio, se tuvo a l:5ienexpedir ypuolicaren el Diario Oficial de la
Federación de fecha 04 de mayo ae 2015, la LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, misma que
tiene por objeto principal, establecer los principios, bases generales y
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos
politicos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona

Pagina 2 de 6. . . • •

VISiÓN
MORELOS

~J','....••""'-- '



MORELOS
PODER EJECUTIVO

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios.

De igual forma, dicha Ley en su Artículo Quinto Transitorio, estableció que
el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, tendrían un plazo de hasta un año, contado
a partir de la entrada en vigor de la citada Ley, para armonizar las leyes
relativas, conforme a lo dispuesto en el presente ordenamiento jurídico.

W-NES LA T R~~II .
Por ello, resultó necesariol: expedir el DECRETO NUMERO DOS MIL
SETECIENTOS CINCU$:NÍf¡- viPCRO, ;f?~~~QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DER0,GA~ \~IY~R.?e-p IqlSPOSICIONES DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICAI DEL~ESJADO l/UBRE y SOBERANO DE
MORELOS, EN MATERllfOE TRA~~Í:'p..RENyl&. y DE COMBATE A LA
CORRUPCiÓN, publicadÓ e~' el Périódico Oficik"';Tierra y Libertad", númeroII 1I (~v,~ '1 VII .5~ 15, .d.e fecha 11 de!~gpsto~ei'/2.22 5 y, ;.~ . ~'rtud de adec~ar las
diSPOSICiones de la Carta Maga'co~. 'LIla;Constltuclon Estatal y aSI dar el

11-' • ~ ' 111111'
debido cumplimiento a 10s.Artículos/Transitorios~nteriormente aludidos.

Il¿~í JUlJI
Ahora bien, la Disposición"Quinta=Transitoria del/Decreto número dos mil

.. h '::¡I I \..J, .,....,...,dN""" t b'l I C d Isetecientos cincuenta y oc ~antes~a o,_e~ ece que, e ongreso e
Estado deberá adecuar la Ley &/'fñformación Pública, Estadística y
Protección de Datos P-ersonales del Estado de Morelos y armonizar las
leyes relativas, en los términos (le lo previsto en la presente reforma y de
conformidad con el plazo establecido en el Artículo Transitorio Quinto de la
Ley General de Transparencia y ¡':\;ccesoa la Información Pública.

En tal virtud y para dar el debido cumplimiento a lo dispuesto por la
Disposición Quinta TrañSitoria del Decreto número (dOS' mil setecientos
cincuenta y ocho:'el pasado 27 de abril de 2016, se publicó en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 5392, la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Morelos, misma que abroga por su
disposición Tercera Transitoria a la otrora Ley de Información Pública,
Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos,
publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 4274, de fecha
27 de agosto de 2003.

Página 3 de 6

VInIVVV'.lTIorelos. b.ITIX

VISiÓN
MORELOS
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En ese sentido, el artículo 26 de la mencionada Ley de Transparencia,
establece que los titulares de los Sujetos Obligados mediante Acuerdo que
deberá publicarse en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", establecerán
una Unidad de Transparencia, asi como también, se integrará el Comité de
Transparencia tal y como lo dispone el artículo 22 de la referida Ley,

ACUERDO F.!OREL QUE SE ESTABLECE [A UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIAPO DE CA CONSEJERíA("URíbICAI O

Por. lo expuesto y fundado; he tenido a bien expedir el siguiente:

Es menester destacar, que los Acuerdos tomados hasta ahora por el
Consejo de Informaciónr¡Clasificada_de_la::.GonSejería Juridica no se ven
f d I'd ~Ic:::. 1, t., Td~¡ A"" t 't ta ecta os en su va I ez, con_ a_emlslon_ e ~presen e Ins rumen o ya que

d 11lJ.J l' b l' ," '1 t' b' t Iaunque se trata e uno nuevo que a raga a anterior, so o lene por o Je o a
reconfiguración de la Ukia~d Ide Infornra'cióf,t?Ública de la Consejería

"J \~1. ...J I
Juridica y su Consejo de ¡Información Clasificada}>I I 1~~/ z I
En esa tesitura, el derecífol de acceso a la Información Pública es una
prerrogativa de los gObe/ltados, in'Gl~ido,en el e¡~'~ector número 5, del Plan
Estatal de Desarrb'llo 11 2óf3-201a, Ide~ominado "MORELOS

,I--J -. .-. L-11

TRANSPARENTE Y CONDEMOC~IA PARTICIPATIVA", que contempla
como objetivo estratégicÓ!'Vif,cular al Poder Ej~¿uti~o del Estado de Morelos

I ' d d t b'¡<l! d /r' ",-I 1'-' I't' , dcon a socle a , es a eClen 0,resquemas)YJ1 po I Icas en materia e
transparencia y acceso ~>Ia ínf~jníación~Públic~', a través de diferentes
líneas de acción, que coad~L~en '"1r6ümPli';{,i~nto de las disposiciones- :::-....c _
jurídicas en materia de acceso a la Información Pública en conjunto con el
Instituto Morelense Información Pública y. Estadística,

Artículo 1, Se establece la Unidad de Transparencia de la Consejería
Juridica, de la siguiente manera:

1. La persona titular de la Unidad de Enlace Financiero Administrativo de
la Consejería Juridica, será la responsable y por tanto titular de la
Unidad de Transparencia, con domicilio ubicado en Jardín Juárez,
número dos, Edificio Ocampo, colonia Centro de esta ciudad de
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Cuernavaca, estado de Morelos, Código Postal 62000; con un horario
de atención de las 8:00 a las 17:00 horas, de lunes a viernes de cada
semana, con número telefónico 777 3292397, respectivamente, y

11. Las personas titulares de las Unidades Administrativas que integran la
Consejeria Juridica, serán los sujetos obligados responsables de
proporcionar materialmente la información que obren en sus archivos,
dentro de su respectivo ámbito de competencia y atribuciones,
fungirán como aUXiliares-=de=la=persona-~titular de la Unidad de
Transparencia. I.NESLA T RA JIwl' "O)

Artículo 2. El Comité dea-ran;Parencia /de Il~bnsejeria Juridica estará

integrado por: <{ I ':. 'i3r~fJ p.
1 U P'd <1' 11 '1 6:jt:J . 1 Zd I C "J 'd'. n resl ente, que ,sera a p_ersona titu ar ¡ e a onseJerla Url Ica,

IIU-¡ v lY \! ¡, I
por sí o por el representante¡;que designe; O

11. Un Coordinador, ql¿~ ~erá lá¡,eYrsona titular de la Dirección General
de Consultoria de Alls-u~tos.1ili'~iniStrativo'Sd~ la Consejería Jurídica;

I1I U S t' T,I.II ' ~'I' 111111 t"tl di D" "'" n ecre ario eCnlCO, que/sera a persona I u ar e a Irecclon
11<1 11 //,1/1 11\....1

General Asuntos Constitucionales y Amp'aro (le la Consejería Jurídica:
I("\_x.(r/~. ) .',

IV. La persona titular de-[aAe la Unldad-de"Transparencia, y
VJl I .,,-,...., ''-'1 //

V. La persona titular deJ la. Contraloría_lnterna del Sector Central,--.. - .......,---_.-'"
dependiente de la Contraloria del Poder Ejecutivo Estatal.

PRIMERA. - El Rresente Acuerdo entrará en vigor a partir del tHa siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad", órgano de
difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

SEGUNDA. ~e QroO fABerdo me£nCel ctle establece la Unidad
de Información Pública y se integra el Consejo de Información Clasificada
de la Consejería Jurídica,

TERCERA. De conformidad con lo dispuesto por los articulas 26, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos;
y 16 de los Lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las
Obligaciones de Transparencia expedidos por el Instituto Morelense de
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Información Pública y Estadística, la Consejería Jurídica, a través de su
Unidad de Transparencia, deberá ínformar a dicho Instituto sobre la
publicación del presente Acuerdo.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de
Cuernavaca, Morelos, a los 01 días del mes de septiembre de 2016.

El GOBERNADOR_CONSTITUCIONAL1' .•.. , r-("'" 1 ....,....r""'" II

DEL ESTADO t1BRE,-~SOBERANO DE MORElOS~II I W:J~*W»a:o ~ L
~ ~ Ir:: )....

<f "", /,,'" Y
GRACO LlUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU

<.tI1 ~- - -¡r nvR n
~ ~;:)~ O:.JI Ij J Z01 /.=.: .

. In
El SECRETARIO DE GOBIERNO

l~~~~~
C:Y31.LVl SON'<j\i

MATíAS QUIROZ MEDINA

ENCARGADO DE DESPACHO DE CA CONSEJERí¡.; JURíDICA

PODER J CUTIVO
JOSÉ ANUAR GONZÁlEZ CIANCI PÉREZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE
ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL COMIT~ DE TRANSPARENCIA DE LA
CONSEJERIA JURIDICA.
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